
                                                                           DECRETO Nº 620.-   
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 23.11.09.- 
 
 
 
  
VISTO y CONSIDERANDO ... 
                    
              
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Autorízase la apertura de una cuenta con la modalidad de CUENTA 
CORRIENTE  en el Banco Entre Ríos S.A. – Sucursal Nogoyá  - en referencia a las obras: 
“Reparación Vial Urbana Nogoyá - Acceso Norte” (Carpeta asfáltica y Construcción de 
cordón cuenta en calle Marchini entre AVda. Italia e Irigoyen); “Reparación Vial Urbana 
Nogoyá - Acceso Hospital San Blas” y “Obra: Recuperación y Puesta en Valor: " 
Plaza Libertad", a efectos de contar con una vía de rápido acceso de seguimiento de los 
fondos recibidos y de los pagos efectuados, en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente .- 
 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 
Hacienda y Promoción Comunitaria .-  
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese a Contaduría, Tesorería a los efectos correspondientes.-  
 
ARTICULO 4º.- De forma.-  

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
D. Carlos José Acosta 
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